6. Programa Operativo de Lucha contra la Discriminación 2007-2013: 

6.1. Propuesta relativa a la aprobación del cierre del ejercicio 2014
A continuación se presenta al Patronato para su aprobación, en su caso, de la propuesta de cierre definitivo del ejercicio 2014 del Programa Operativo 2007-2013, que cuenta con el visto bueno favorable de la Comisión Permanente. 
6.1.1. Resultados sociales definitivos

Los resultados sociales alcanzados en las tres áreas más relevantes del itinerario integrado de inserción sociolaboral y auditados externamente son los siguientes, indicándose el dato presentado en la previsión de cierre de diciembre y la diferencia entre ambos. 
Destinatarios: 18.495
Estimado de cierre: 17.400
Diferencia: + 1.095
Alumnos: 10.557
Estimado de cierre: 10.400
Diferencia: + 157 

Contratos: 6.734
Estimado de cierre: 5.998
Diferencia: + 736
Ayudas al autoempleo concedidas cofinanciadas por el FSE: 110
Estimado de cierre: 110
Diferencia: 0

Las diferencias entre las previsiones de cierre y el cierre definitivo, se deben a una mayor afluencia (habitual en los finales de ejercicio) a finales de año de personas que se inscriben en la bolsa de empleo y/o que realizan algunas de las actividades del itinerario de inserción sociolaboral; este año ha tenido un efecto notable el Portal de Empleo Portalento. 
En cuanto a los contratos, a cierre de año se ha conseguido rescatar un gran número de inserciones que se habían gestionado a lo largo del ejercicio, pero cuya acreditación no se había obtenido; a través de nuevos desarrollos de la herramienta y simplificación de la gestión, se han podido computar las citadas contrataciones. 
6.1.2. Actividades ejecutadas

No han variado respecto de las informadas a este Patronato en la previsión de cierre del pasado mes de diciembre. En la ejecución del Programa Operativo se han tenido en cuenta las prioridades transversales, como son la igualdad de género, el respeto del medioambiente y la normativa de contratación pública para la selección de proveedores externos.
6.1.3 Cierre presupuestario definitivo del ejercicio 2014
Sobre un presupuesto inicial de 27.027.814 euros, se han ejecutado un total de 26.664.519 euros. 
La diferencia asciende a 363.295 euros, que en términos relativos supone un 1,3%. La desviación respecto al presupuesto inicialmente aprobado se debe principalmente a una menor ejecución del presupuesto de FSC Inserta y de Fundación ONCE, principalmente por ahorros producidos en otros gastos de explotación, así como menores contrataciones externas de las previstas. 
Conforme a este cierre definitivo, se ha procedido a ajustar los expedientes aprobados con las cuantías finalmente ejecutadas, para cada una de las partidas presupuestarias (FSC Inserta, Acciones de sensibilización y difusión, autoempleo, cooperación transnacional y asistencia técnica). 
En su reunión de diciembre de 2014, y en virtud de artículo 47.2.c del Reglamento Interno de Fundación ONCE se sometieron ya a refrendo del Patronato los reajustes presupuestarios aprobados en las reuniones de Comité Directivo de 21 de octubre y 10 de diciembre.
6.2. Información sobre la situación de cobros de fondos estructurales de la Unión Europea
· A fecha de junio de 2015, se han cobrado 78,11 millones de euros de ayuda del FSE, sobre un total demandado de 96,32 millones de euros. 
· El saldo deudor a día de hoy asciende a 18,2 millones de euros por las certificaciones de gastos presentadas en noviembre y diciembre de 2014 y en abril de 2015.
El retraso en el cobro está siendo debido a una paralización de los pagos del Programa Operativo del FSE de Lucha contra la Discriminación 2007-2013 por parte de la Comisión Europea, que aun sin implicar directamente a la Fundación ONCE, sí ha afectado al resto del programa y por tanto al ritmo habitual de cobros. No obstante, el problema de fondo ha quedado ya resuelto y a falta de los últimos trámites administrativos en la Comisión y en España, se espera cobrar la deuda pendiente a lo largo del verano. 
6.3. Propuesta de incremento de presupuesto de 2015 para garantizar la absorción del 100% de la ayuda del FSE 
Tras las ampliaciones de ayuda del Programa Operativo 2007-2013 concedidas a la Fundación ONCE, el total a ejecutar por esta Fundación asciende a 169,36 millones de euros. 
Habiendo optado por garantizar la ejecución del 100% del mencionado programa, siendo este el último ejercicio para poder ejecutar y pagar los gastos y no siendo posible traspasar las cantidades no gastadas a ejercicios posteriores se presenta a este Patronato, con el visto bueno de la Comisión Permanente, una propuesta de incremento hasta un máximo de 1,4 millones de euros del presupuesto anual inicial de 2015, que ascendió a 28,96 millones de euros.
Conforme a esta solicitud, el nuevo presupuesto para el ejercicio 2015 ascenderá a 30,36 millones de euros, que se compone de los 28,96 millones de €  ya aprobados, más la ampliación de 1,4 millones de € solicitada. 

El grueso de las actividades a las que se dedicará este incremento es a las de sensibilización y difusión, para servir como balance de la actividad conjunta que la Fundación ONCE lleva realizando con el FSE desde el año 2000, así como demostrar a la sociedad que contar con el talento de las Personas con Discapacidad para el empleo es positivo para nuestra sociedad. 
Conforme a este presupuesto final, se procederá a la apertura de los expedientes singulares oportunos, distinguiendo entre zonas de objetivo (Convergencia, Competitividad, Convergencia con ayuda transitoria y Competitividad con ayuda transitoria), y actividad desarrollada (formación, empleo, autoempleo, consultoría), que serán tramitados por el Comité Directivo, siempre y cuando no se sobrepasen los importes que apruebe el Patronato.
Así mismo, dado que el ejercicio 2015 es el último de este Programa Operativo 2007-2013, y a priori no se prevé ampliación del periodo de elegibilidad después del 31 de diciembre de 2015, se solicita autorización a este Patronato para que aquellos saldos aprobados en ejercicios anteriores y no consumidos, se puedan dedicar a otras actuaciones, siempre y cuando sean elegibles y certificables dentro del mencionado PO 2007-2013. 
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